
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

16 DE ENERO DE 2023 
 

Radicado No. 05001 31 03 014 2019 00251 00 
Demandante(s) JHURLEYS ANDREA OQUENDO MUENTES 
Demandado(s) GILDARDO DE JESÚS ARANGO RAMÍREZ 
Asunto ORDENA EXPEDIR DESPACHO 

COMISORIO- NO ACCEDE SOLICITUD 3 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

2770V 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede, se ordena que por intermedio de 

la Oficina de Apoyo a esta Dependencia, se expida nuevo despacho 

comisorio a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con M.I 028-3830 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Sonsón-Antioquia. 

 

De otro lado, no se accede a la solicitud de decretar nuevamente el 

embargo de los inmuebles solicitados, pues esto ya fue objeto de 

pronunciamiento mediante providencia del 10 de julio de 2019 proferida por 

el juzgado de conocimiento.  

 

Adicionalmente no se aportaron los Certificados de Tradición y Libertad de 

los inmuebles, a fin de determinar la situación jurídica de estos.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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